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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

  

1. Teniendo en cuenta los documentos visibles en el PDF013, se 

advierte que, no hay lugar a tener notificado por aviso a la 

demandada, como quiera que, los mismos no cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 292 del C.G.P., que señala, “(…). La 

empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo 

pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. (…)”, (Negrilla fuera 

de texto), por cuanto, se echa de menos en los documentos remitidos 

la certificación expedida por la empresa de correos. 

 

2. Por lo anterior, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte ACTORA 

para que proceda a notificar a la demandada en debida forma, 

remitiendo el aviso, allegando la respectiva certificación con las 

copias cotejadas, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

2.1. Permanezcan las diligencias en secretaria. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia, adscrita a esta sede 

judicial. 

 

4. De otra parte, TÉNGASE EN CUENTA que respecto de OSCAR 

HERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ, existe carencia actual de objeto, 

como quiera que, cumplió la mayoría de edad.  



 

NOTIFÍQUESE.      

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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